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IdmlBlSfractóB.—Intervención de fondos 
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Miércoles 25 de Agosto de 1954 No se publica loa domingos ni dfaa fcatlvoa. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetaa!* 
Idem atrasado: 3,00 peseta* ^ 
Pidios precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

eflMerno te la Nación 
Ministerio de Muasión Nacional 
DECRETO de 20 de Julio de 1934-p9r 

el que se amplía la composición de 
las Juntas Provinciales y Locales 
contra el Analfabetismo. 
Creada por Decreto de diez de 

Marzo de mil novecientos cincuenta 
¡a Junta Nacional contra el Analfa
betismo, la experieacia aconseja in
corporar a las Juntas Provinciales y 
Locales aquellos elementos que pue
dan prestar una cooperación eficaz 
en orden a las actividades encami
nadas a proporcionar a todos jos es
pañoles una cultura elemental sufi-
ficienle. 

su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros, 

D I S P O N G O : 
Artículo único,—El artículo terce

ro del Decreto de diez de Marzo de 
mil novecientos cincuenta quedará 
redactado como sigue: «Las Juntas 
Provinciales contra el Analfabetis
mo, que funcionarán en todas las 
provincias, estarán constituidas por 
|odos los componentes del Consejo 
Provincial de Educación, más los 
iJelegados provinciales de Trabajo, 
^ndicatos y Estadística, y el Presi-
Jeote de la Cámara Oficial Sindical 
%aria. Del seno de la Junta se de-
^gQará una Comisión Permanente, 
MUe actuará de modo ejecutivo, se-
?a^las normas que reciba de la Jun-
^ Nacional, y preparará los estudios 
J Propuestas de actuación que deba 
;^eteral Pleno de la Junta Pro-

Cj^erá Secretario de la Junta Provin-
J*i conira el Analfabetismo y de su 
j f i s ión Permanente el Inspector 

provincial de Enseñanza Pri-

Jcih? cada localidad funcionará una 
Qta Local contra el Analfabetismo, 

integrada por los componentes de 
la Junta Municipal de Educación 
Primaria, el Delegado Local Sindi
cal y el Jefe de la Hermandad Local 
de Labradores y Ganaderos, desem
peñando la Secretaría el Secretario 
de la Junta Municipal de Educación. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinte 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. 

FRANCISCO F R A N C O 

E l Ministro de Educación Nacional, 
J O A Q U I N RUIZ-GIMENEZ Y C O R T E S 

3651 

i ininistradÉ oroiiDcial 

E n ; Bipiacloi ProTlmlal 
de Lela 

Secretaria general 

Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el 
dia 27 del corriente, a las diez y me
dia de lá mañana en primera con
vocatoria y a las cuarenta y ocho 
horas después en segunda. 

1. Acta de la sesión celebrada el 
30 de Julio. 

2. Expediente del Recurso nivela
dor al Ayuntamiento de Moli-
naseca. 

3. Aprobación por el Tribunal de 
Cuentas dé las correspondientes 
al ejercicio de 1950, 

4. Certificaciones de Obras ejecu
tadas en la Residencia Provin
cial de Huérfanos; C. V. de Pe-
ñalba de Cabrillanes a Peñalba 
de Cilleros; Escuelas y vivien
das para Maestros de Castro-
fuerte y L a Bañeza. 

5. Revisión del expediente de don 
Paulino Carbailo y pensión de 
su viuda. 

6. Propuesta de Secretaria sobre 
jornada especial de trabajo. 

T. Expediente riego asfáltico en e l 
C. V. dé Sotilios a la Carretera 
de Sahagún a las Arriondas. 

8, Propuesta sobre obras en el 
Puente de Mercadillo en el 
C. V. de Cistierna a Pesquera. 

9. Expediente relativo a la orde
nanza para coordinar la coope> 
ración técnica y económica de 
los Ayuntamientos de la pro
vincia con la Excma. DipU' 
tación en orden a la conserva
ción de Caminos Vecinales. 

10. Expediente autorización a doña 
Telesfora Diez García para rea
lizar obras de cruce en el 
C. V. de Manzaneda a la Carre
tera de León a L a Vecilla. 

11. Moción de la Presidencia sobre 
suscripción al monumento a la 
Inmaculada. 

12. Designación de representante 
de la Excma, Diputación en el 
Patronato Sindical de la V i 
vienda. 

13. Resoluciones adoptadas por la 
Presidencia en la última sesión. 

14. Ruegos y preguntas. 
León, 23 de Agosto de 1954.—El 

Secretario, Florentino Diez. 

DeleíicldD NacioDal de Meatos 
de Falange Española Tradicionalisti 

i de las 1.0. N. S. 
Obra Sindical del HOgar 

y de Arquitectura 

Anuncio de Concurso público para 
adjudicación de las obras de la Casa 
Sindical Comarcal de Ponferradá 

(León) 
L a Delegación Nacional de Sindi

catos de F . E . T . y de las J . O. N. S. 
anuncia el Concurso público para 
las obras de la Casa Sindical Comar
cal de Ponferradá (León), 

Les datos principales y plazos del 
Concurso público, así como la forma 
de celebración del mismo, son los 
que seguidamente se indican: 



I. —Datos del Concurso 

E l presupuesto de las obras objeto 
del Concurso público asciende a la 
cantidad de ochocientas cincuenta y 
tres mil doscientas cuarenta y nue
ve pesetas con sesenta y cuatro cén
timos (853.249,64 pesetas). 

L a ñanza provisional que para 
participar en el Concurso público 
previamente ha de ser constituida 
en la Administración de la Delega
ción Sindical Provincial de León es 
á e diez y siete mil sesenta y cuatro 
pesetas con noventa y nueve cénti
mos (17 064,99 pesetas). 

E l plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de seis me-
pes, figurando prevista en el artícu
lo 14 del Pliego de Condiciones Eco
nómicas y Jurídicas una sanción 
económica porcada día de retraso 
en él cumplimiento de dicho plazo. 

E l régimen de abono de las certifi
caciones y de la recepción de obras 
se regulan en los artículos 17 a 20 del 
Pliego de Condiciones Económicas 
j Jurídicas. 

II.—Plazos del Concurso público 

Las proposiciones para optar al 
Concurso público se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León a las horas de oficina, durante 
siete días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y hasta las 12 ho
ras del día en que se cierre dicho 
plazo. 

L a documentación completa que 
integra el Proyecto y Pliegos de Con
diciones Jurídicas y Económicas, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de León todos 
los días laborables de las nueve y 
media a trece y media. 

L a apertura de los pliegos se efec
tuará en la Delegación Sindical Pro 
vincial de León a l^s 24 horas de 
haberse cerrado el plazo de admi
sión dé los mismos. 

Los plazos para la constitución de 
la fianza definitiva, la firma del con 
trato de ejecución de obras, etc., son 
los fijados en los artículos 21 a 24 del 
Pliego de Condiciones Jurídicas y 
Económicas . 

III. —Forma de celebrarse el Concu 
público P•0 

Los licitadores deberán presen» 

Eara tomar parte en el Concurso tr 
lico dos pliegos sellados y lacrad 

Uno de ellos contendrá la docume08' 
tación exigida* en el Artículo 30 d1. 
Pliego de Condiciones Jurídicas 
Económicas . E l otro pliego conten^ 
drá la proposición económica paIr 
la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el Articu 
lo 4.a del citado Pliego. 

L a Mesa, cuya composición es la 
fijada en él Artículo 6,° del mencio-

! nado Pliego de Condiciones Econó
micas y Jurídicas, de conformidad 

| con lo establecido en el Artículo 7.° 
i del citado Pliego, fallará provisionai-
| mente el Concurso, previo el estudio 
; de las condiciones e importe de cada 
i una de las ofertas correspondientes 

a los licitadores admitidos al mismo 
Por Dios. España y su Revolución 

Nacional Sindicalista. 
Madrid, 17 de Agosto de Í9M —El 

Jefe de la Obra P. D. E l Subjefe Na-
cional, Enrique Salgado. 
3663 Núm. 88l.—280 50 ptas. 

IEFATÜRA DE OBRAS PUBLICAS Proitocía de Leu 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N " de los permisos de conducción expedidos por esta lefatura durante el pasado mes de junio de 1954. 

NáOBI 9 
de 

8178 
8.179 
8.180 
8.181 
8.182 
8.183 
8.184 
8.185 
8.186 
8.187 
8.188 
8 189 
8 190 
8.191 
8.192 
8.193 

8 194 
8 195 
8 196 
8.197 
8.198 
8.199 
8.200 
8.201 
8.202 
8.203 
8.204 
8.205 
8.206 
8.207 
8.208 

Clase 

1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
3 a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1 a 
2.a 
1.a 
1.a 

1.a 
2 a 
1.a 
1.a 
1.a 
1." 
1.a 
1.a 
1. a 
2 a 
2. a 
3. a 
3.a 
1.a 
1.* 

N O M B R E S 

Francisco Calleja Palacio. . . . 
Esperanza-Esther G ó m e z Cela 
losé-Luis Anaya V a l d é s . . . . . . 
O ilio Rodríguez Pérez 
Antonio Ramos Gutiérrez . . . . . 
Ricardo Fidalgo Colado. . . . . . 
Andrés Alonso losa. . . . . . . . . 
Luis García Valdesogo 
Andrés Gutiérrez Alvarez . . . . 
Benedicto Mosquera N o r a . . 
Bernardino Oliva 2^p¡co 
Perfecto Rodríguez Alvarez. . 
Francisco Sánchez Corral . . . 
Leandro-Seba üán Fernándaz González 
Domingo Andrés Sánchez. . . 
José-Gil-Fraiicisco Pardo Blan 

Miguel Monar Blanco 
Toaé-Mana González Lozano . . 
Mariano Gómez del Castillo., 
Gregor io-Ramón Diez Rey. 
Julián García Alonso 
Antonio-Basilio Monta bán Harinas... 
Antonio González Castillo. ., 
Manuel-Eliseo Miranda García 
Luis-Matías Prieto Aguado. 
Juan-Manuel Alvarez Herreras 
José Manuel Elosúa Rojo. - . . 
Antonio Fuigdetnon Dehesa. 
José-María Martínez Fernández 
Luis Flórez Robles.. 
Eusebio Pablos Marcos , 

N O M B R E 

Del padre De la madrt 

T o m á s . . . . . . 
Antonio 
J a c i n t o . . . . . 
Manuel 
José 
Ricardo. . . . . 
Mig el 
Francisco.. . 
Manuel 
Si lvestre— 
Manuel 
Martín . . . . . . 
Floriano. . . . 
Licinio 
José 

Flora 
Jacinta. . . 
Luisa. . . 
Dedicación 
Emi l ia 
Modesta. . 
Inés . 
Humildad . 
Marcelina . 
Clara. 
Raimunda. 
lesusa . . . . 
Brígida 
Socorro.. . . 
Salvadora . 

Francisco.. . 
Claudio 
Ovid io . . . . . . 
Florencio.. . 
Lucio 
Nicanor . . . . 
Tomás 
Antonio . . . . 
Bonifacio... 
Matías. 
Baudil io . . . . 
Marcelino . 
josé 
Emeterio. . . 
Angel 
Eugenio . . . . 

Piedad. . . . . 
Dolores.. . . 
L o r e n z a . . . 
Benilde. . . . 
Obdulia . . . 
María 
Luci la 
Angeles . . . 
Margarita. 
E l o í n a , . . . . 
Carmen . . . 
!M.a Dolores 
Rosa 
M.' del Pilar 
Aurora • . . 
Valentina 

N A C I M I E N T O 

MES 

Agosto .i. ... 
Diciembre. 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Fe brero . . . 
A b r i l 
Abri l 
Febrero . . . 
Ma> o 
Octubre, 
Abr i l . . . . . 
Marzo 

ñero 
Diciembre.. 

Septiembre, 
Enero . . . . 
M y o „ 
Marzo 
Noviembre., 
E n e r o . . . . . . 
Marzo 
Enero 
Diciembre.. 
lunio. 
Septiembre. 
I uho 
Abri l 
J ulio 
Marzo . . . . 
Septiembre 

Í910 
19J8 
193b 
1934 
ls/i5 
1927 
1922 
1931 
19 6 
1926 
1920 
1934 
19J4 
1931 
1923 

1930 
1924 
1935 
1931 
1927 
1928 
1924 
I93i 
1925 
1917 
192^ 
1935 
1916 
1924 
1927 
1929 

L U G A R 

Caleiro 
Mayorga 
Madrid . . . . . . . 
Tombrío Arriba,. 
Cabrero^ del Río 
frobajo Camino. 
Astorga. . . 
-jabero 
Villasinta '., 
Revilla 

a V i d . . . . ' 
R e v i l l a . . . . . . . . . . 
Lu güeros 
Ambasaguas. . . . 
Villaquilambre.-

Colinas 
León. 
Laguna Ntr grillos 
Valencia D . luán 
Villimer 
La L o s i l l a . . . . . . 
Ovigdo 
León 
Rioseco de Tapia. 
Villalón Campos, 
Matallana 
León 
Maullen 
Medina Rioseco. 
Villaobispo 
Cegoñal 

Provincia 

Pontevedra. 
Valladolld. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem-
Oviedo. 
León 
dem-

Idem-
Idem-
Idem-Barcelona. 
Yalladolid-
Letfn • 
Idem-

L e ó n , 8 de Julio de 1954—El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3202 
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MnliilsiraddB de iMtltla 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VAILAROLIO 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a ñ n de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Juez de Paz de Cimanes del Tejar. 
Valladolid, 19 de Agosto de 1954.-

E l Secretario de G.0, (ilegible).—Visto 
bueno: E l Presidente, (ilegible). 3647 

Don Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y Oficial de Sala de esta au
diencia territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 
152 de 1953 en la Secretaria del se
ñor García Roncal, es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid a ocho de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 
en los autos de juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito número uno de 
los de León, seguidos entre partes, 
dé la una como demandantes por 
D." Agustina Gutiérrez Alvarez, ma
yor de edad, viuda, propietaria y sus 
hijos D. Antonio, D.a Agustina y 
D.a Margarita Alvarez Gutiérrez, 
mayores de edad, solteros y vecinos 
de León, representados por el Pro
curador D. José María Stampa Fe-
rrer y defendido por el Letrado don 
Daniel Alonso; y de la otra como 
demandados por D. Dionisio y don 
José Peña y Peña, mayores de edad, 
casado y soltero respectivamente 3T 
vecinos de Madrid y León, repre
sentados por el Procurador D. José 
María Ballesteros y defendidos por 
el Letrado D. Ignacio Serrano y doña 
María del Pilar de Vega Alonso y 
sus hijos D. Ramiro, D.a María del 
Pilar, D.a María del Camino, don 
Antonio, D. Francisco y D. Horacio 
Fernández de Vega, todos mayores 
de edad, viuda la primera, casadas 
la D." María del Pilar, D.a María del 
Camino y vecinos de León, salvo 
los dos últ imos que lo son de Ovie
do, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de local de negocio, 
cuyos autos penden ante este Tribu 
nal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por los de
mandantes contra la sentencia que 
con fecha diez de Julio de mil nove

cientos cincuenta y tres, dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos; Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en tadas sus partes la sentencia ape
lada con expresa condena de costas 
a la parte recurrente. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de los demandados y 
apelados D.a María del Pilar de Vega 
Alonso, D. Ramiro, D,a María del 
Pilar, D,a María del Camino, D. An
tonio, D. Francisco y D. Horacio 
Fernández de Vega, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Emi
lio de MachoQuevedo. — Vicente 
R. Redondo.—Aniano Alonso Bup-
naposada.—José de Castro,—El Ma
gistrado D. Antonio de Córdova del 
Olmo, votó en Sala y no pudo firmar, 
Emilio de Macho-Quevedo.—Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a veinte de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—Luis Del
gado. 
3661 Núm. 882.-242,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de León 

Por la presente, que se expide en 
méritos del Sumario número 46 de 
1954 por robo, se deja sin efecto las 
requisitorias que se expidieron lla
mando al procesado Manuel Vélez 
Bérmudes, por haber sido capturado. 

León, diez de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Francisco Martínez, 3582 

Por el presente, que se expide en 
méritos del sumario número 41 de 
1954 por robo, se deja sin efecto las 
requisitorias que se expidieron lla
mando al procesado Manuel Vélez 
Bermudes, por haber sido capturado. 

León, diez de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cuatro,—El Se
cretario, Francisco Martínez. 3583 

Juzgado municipal núm. 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado por 
las de estafas, con el número 156 de 
1954, contra el denunciado Manuel 
Rodríguez Silva, se ha dictado sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia: E n la ciudad de León 
a diecinueve de Junio de mil nove

cientos cincuenta y cuatro. Visto 
el señor don Juan Manuel Alya^ 
Vijande, Juez Municipal núm 2 
León del Juzgado núm. 2 dé P t 
ciudad, el presente juicio de falt 
siendo partes el señor Fiscal Mu • 
cipa!; y denunciante don José Alo 
so García, mayor de edad, soltería 
empleado, a nombre de su hertnan 
el perjudicado Nicolás Alonso Gar 
cía, mayor de edad, casado, de pro 
fesión cerillero, de esta vecindad* 
contra Manuel Rodríguez Silva, mal 
yor de edad, casado, de profesión 
ambulante, sin domicilio conocido 
y actualmente detenido en la Prisión 
provincial de Pontevedra, por su-
puestas estafas, en autos que dima
nan de sumario núm. 47 de 1952 del 
Juzgado de Instrucción núm, 2 de 
León. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Rodrí
guez Silva, ya circunstanciado, coma 
autor responsable de dos de las fal
tas de estafa, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su 
responsabilidad criminal a la pena 
de diez días de arrest menor, por la 
primera, cinco días de arresto por 
la segunda, sirviéndole de abono la 
prisión preventiva sufrida, debiendo 
indemnizar al perjudicado en sete
cientas cincuenta pesetas y el pago 
de las costas procesales,—Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—J. M. Alvarez Vijande.—Ru
bricado.—Hay un sello del Juzgado. 
Fué publicada en el día de su fecha. 

Corresponde con su original. Y 
para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado, expido y firmo el 
presente, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia a fines 
de la notificación de expresada sen
tencia al condenado Manuel Rodrí
guez Silva que se encuentra en igno
rado paradero, en León a veintiséis 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.-A. Chicote.-V.s B.0:bl 
Juez Municipal núm. 2, J . M, Alja-
rez Vijande. 3457 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, lla/IiahJ 

emplaza al autor o autores del roño 
de 10 sábanas, dos colchas, u°a °e 
seda azul y otra blanca; 6 almohaoo-
nes, varias de estas pren(las « 
iniciales T . A.; varios juegos de m» 
da interna, un despertador, u^a "jt, 
terna y unos lentes graduados, necu 
ocurrido en la noche del 5 al b ac « 
corrientes en el domicilio d« ia s0. 
ciña de Las Bodas Teodora Alonsu, 
para que en el término de d*eZmT& 
comparezca ante este Juz8ad0.'b*fie^ 
constituirse en prisión y r.ec,fgntes 
declaración, bajo los conslg°;rfado 
apercibimientos. Así está acT0; ye-
en sumario n.0 52 de 1954.--^. ^ 
cilla, a 10 de Agosto de 1954.— 
cretario judicial, (ilegible). 


